
NOTARIA mrars E E VIGESIMA PRIMERA "PARA Didi iLARÍ 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO 

Y PAGADO DE SUCRES A DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

5 CONVERSION DEL VALOR NOMINAL 

6 DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 

7 CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

8 

9 

0 

  

DEL CANTOÑ 
GUAYAQUIL, 

A. MARCOS N. 
DIAZ CASQUEJE 

  

PAGADO Y CONSECUENTE REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA ESPIRITU 

9 11 SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT. 

12 | -— (CUANTIA : US$ 600,00) 

13 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

14 República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de Diciembre del 

ETE, Abogado 15 año dos 

16 y Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, comparece la 

17 señora MARIA ELENA VITERI MARTIN, de estado civil casada, de 

- 18 

  

profesión ejecutiva, por los derechos que representa de la COMPAÑIA 

ONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT 

en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo acredita con la 

   

  

    
   

   

   

  

copia del lombramiento debidamente aceptado, inscrito y vigente que me 

SN presenta y que se agregará como documento habilitante al final de esta 

tr acritura pública; quien además, interviene con la debida autorización de 

Ñ A Junta General: Universal Extraordinaria de Accionistas de dicha 

empresa, Según consta del Acta cuya copia certificada me exhibe y se 

26  insertará a esta matriz. La compareciente .es mayor de edad, de 

27 nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

28 Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de



  

actos O contratos y a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe.- Bien instruído sobre el 

objeto y resultado de esta Escritura pública de CONVERSION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO DK SUCRES A DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CONVERSION DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, 

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como 

queda ya indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En 

el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase 

incorporar una 'en la cual conste la CONVERSION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO DE SUCRES A DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CONVERSION DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES 

- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA 

PARCIAL DEL-“ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 

SPIRIT, que se celebra de conformidad con las cláusulas y 

declaraciones siguientes que a continuación se detallan: CLAUSULA 

PRIMERA. OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública la Licenciada MARIA ELENA VITERI 

MARTIN en su calidad de Gerente General de la COMPAÑIA 

ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 

SPIRIT, conforme lo acredita con la copia de su nombramiento 

aceptado e inscrito que se agrega al final de esta escritura y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

 



NOTARIA 
- VIGESIMA PRIMERA 

y o 

+ 1 de la Compañía celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil que forma 

  

DELCANTOR Parte integrante de este instrumento público, para hacer las declaraciones 

GUAYAQUIL, que constan más adelante — CLAUSULA  SEGUNDA.- 
AB. MARCOS N. : 

DIAZ CASQUETE ANTECEDENTES.- A) La Compañía Anónima Espiritu Santo 

School of Language Spirit, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil, se constituyó mediante escritura pública 

5 

6 

7 autorizada por la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora 

8 Norma Plaza de García, el treinta de Diciembre de mil novecientos 

9 noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

O siete de marzo de mil novecientos noventa y seis, con un capital de CINCO 

9 11 MILLONES DE SUCRES. B) La Junta General Universal Extraordinaria de 

12 Accionistas celebrada el dieciocho de diciembre del año dos mil, para dar : 

13 cumplimiento a lo dispuesto en la Ley para la Transformación Económica 

14 del Ecuador, publicada en el Registro Oficial-S número treinta y cuatro del 

15 trece de marzo del año dos mil y la Resolución número cero cero punto Q 

16 punto IJ punto cero cero ocho (00.Q.IJ.008) que para tales efectos ha 

17 expedido la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro 

18 Oficial número sesenta y nueve del tres de mayo del dos mil, la misma que 

    

  

    

19 $69 ne que se exprese en dólares de los Estados Unidos de América los 

e 

04 y y 
e A 

e . 

5 3 SA y pagado de la compañía de sucres a dólares de los Estados 

   
es del pa de las compañías y de las acciones o o partopaciones en 

- 24 Unidos de América, y, la conversión del valor nominal de las acciones de 

"25  sucres a dólates de los Estados Unidos de América, a un tipo de cambio de 

1426 veinticinco mil sucres (S/.25.000,00) por dólar. DOS.- Autorizar el 

: 27 aumento del capital autorizado en la suma de Un mil doscientos dólares de 

" :28 los Estados Unidos de América (US$1.200,00) para que éste alcance la
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cantidad de Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1.600,00). Autorizar el capital suscrito y pagado de la compañía en 

la suma de Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$600,00) más, para que éste alcance la cantidad de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00); TRES.- Que el 

aumento del capital suscrito y pagado de la compañía se efectúa en 

numerario, hasta por la suma de Seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América (US$600,00); CUATRO.- Reformar el artículo Quinto del 

Estatuto Social de la compañía, relativo al capital; y, CINCO.- Autorizar al 

Gerente General y representante legal de la compañía para que sustituya 

los actuales Libros de Acciones y Accionistas y Talonario de Acciones y 

emita títulos de acciones en dólares de los Estados Unidos de América con 

el nuevo valor nominal de las acciones en la forma prevista en el acta de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

dieciocho de diciembre del dos mil CLAUSULA TERCERA.- 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 

Licenciada MARIA ELENA VITERI MARTIN en su calidad 

de GERENTE (GENERAL de la COMPAÑIA ANONIMA 

ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT, en 

ejercicio de su representación y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciocho de 

diciembre del dos mil, cuya copia certificada del acta se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante, y en razón de la vigencia de la 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador, publicada en el 

Registro Oficial-S Número Treinta y cuatro de fecha trece de marzo del 

año dos mil y la Resolución número cero cero punto Q punto IJ punto 

cero cero ocho (00.Q.IJ.008) que para tales efectos ha expedido la 

Superintendencia de Compañías publicada en el Registro Oficial número 

    

Je



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

AE l sesenta y nueve' del tres de mayo del dos mil, DECLARA BAJO 
VERO 

DELCANTOR JURAMENTO lo siguiente: A) Que se convierte el CAPITAL 
GUAYAQUIL - 

a». marcosh, AUTORIZADO de la COMPAÑIA ANONIMA» ESPIRITU 
DIAZ CASQUEFE SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT, que actualmente 

5 está fijado en DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10*000.000,0), a 

  

6 un tipo de cambio de veinticinco mil sucres (S/.25.000,00) por dólar, de 

tal manera, que la compañía gire con un capital autorizado de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US400,00). Que se convierte el 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la compañía actualmente 

9 11 fijado en CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5*'000.000,00), a un 

12 tipo de cambio de veinticinco mil sucres (S/25.000,00) por dólar, de tal 

13 manera que ésta ' gire con un capital suscrito y pagado ' de 

14 DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

15 DE AMERICA (US$200,00). Que se procede a la conversión 

« 16 del valor nominal de las acciones de la compañía de sucres a dólares 

17 de los Estados Unidos de América, actualmente fijada en un mil sucres 

18  (S/.1.000,00) cada tina, por lo que en adelante, el valor nominal de 

19 cada acción será de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

20,3 UN Estados Unidos de América (US$0.04). En tal virtud, 

Y APITAL SUSCRITO Y PAGADO de la compañía estará 
> 

2 -Avidido en cinco mil acciones (5.000) ordinarias y nominativas de 
     
   

valor nominal de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada 

25 una. B) Que'se aumenta el CAPITAL AUTORIZADO de la 

26 compañía en la suma de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

27 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.1.200,00), 

28 para que éste ascienda a la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS



DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1.600,00). Que se aumenta el capital SUSCRITO Y 

PAGADO de la compañía, en la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$600,00) más, con lo cual éste ascienda a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. (US$800,00), mediante la emisión de quince mil 

(15.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.04) cada una. C) Que el aumento 

del capital suscrito: y pagado de la compañía ha sido efectuado en 

numerarios, hasta por la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$600,00), 

correspohdiéridole recibir a su única accionista el 100% de las acciones, 

que se emitirán en virtud del presente aumento de capital, esto es quince 

mil (15.000) ¡nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0.04) cada una. D) Como consecuencia de lo 

anterior, reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

Compañía, relativo al capital de la compañía, el mismo que en lo sucesivo 

dirá: ' "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL 

AUTORIZADO.- E CAPITAL AUTORIZADO de la compañía 

asciende a la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1.600,00). E CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la 

compañía -es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800,00), dividido 

en veinte mil (20.000) acciones ordinarias y nominativas de un 

6 

   



Acta Junta General Extraordinaria de Accionistas 
C. A. Espíritu Santo School of Language 

18 de Diciembre del 2.000 
Acta No. 005 Tomo No. 001 Año 2.000 

COPIA CERTIFICADA DEL 

, ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA ESPIRITU SANTO 

SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de diciembre del dos 

mil, a las 10H00, en el local ubicado en las calles Tomás Martínez 1 310 entre 

Córdova y Rocafuerte, se lleva a efecto la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionista de la COMPAÑIA ANONIMA ESPIRITU 

SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT, con la asistencia de único 

accionista: Compañía ABP_- CORP. (AMERICAN  BUSSINES 

3 PROMOTERS), representada por su Secretario-Gerente General, Ingeniero 

Joaquín Martínez Amador, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento que se agrega al expedientillo de esta Junta, propietaria de 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; con 

, derecho a igual número de votos. Asisten además a la Junta General, el Dr. 

Jaime Ortega Trujillo, el Dr. Carlos Ortega Maldonado y la Leda. María Elena 

Viteri Martín, Gerente General. La única accionista decide constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, prescindiendo del 

requisito previo de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el     
Ecuador, publicada en el Registro Oficial S-34 del 13 de marzo del 2.000 y lay) 

Y



Acta Junta General Extraordinaria de Accionistas 
C. A. Espíritu Santo School of Language 

18 de Diciembre del 2.000 
Acta No. 005 Tomo No. 001 Año 2.000 

Resolución No. 00.Q.1J.008 que para tales efectos ha expedido la 

Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial No, 69 del 3 

de mayo del 2.000; que dispone que se exprese en dólares de los Estados 

Unidos de América los valores del capital de las compañías y de las acciones o 

participaciones en que éste se divida; y, convertir el valor nominal de las 

acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a un tipo de 

cambio de veinticinco mil sucres (S/.25.000,00) por dólar. DOS.- Sobre la 

conveniencia de autorizar el aumento del capital autorizado en la suma de Un 

mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$1.200,00) para 

que éste alcance la cantidad de Uy mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.600,00 Aumentar el capital suscrito y pagado de 

la compañía en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$600,00) para que éste alcance la cantidad de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00); TRES.- Suscripción y 

forma de Pago del Aumento de Capital; CUATRO. - Reforma Parcial del 

Estatuto Social de la compañía, relativo al capital; y, CINCO.- Autorización al 

Gerente General para que sustituya los actuales libros de acciones y 

accionistas y talonario de acciones y emita títulos de acciones en dólares de los 

Estados Unidos de América con el nuevo valor nominal de las acciones. 

Preside la sesión el Doctor Carlos Ortega Maldonado, en su calidad de 

Presidente de la compañía, y como Secretaria de la Junta, el Gereñte General, 

Leda María Elena Viteri Martín. El Presidente dispone que por Secretaria se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, la 

Secretaria con vista en el Libro de Acciones y Accionistas elaboró la lista con 

la presencia de su única accionista, acciones representadas y número de votos 

que le corresponden. El Presidente constatando la presencia de la totalidad 

! 

   



Acta Junta General Extraordinaria de Acelonistas 
C. A. Espíritu Santo School of Language 

18 de Diciembre del 2.000 
Acta No. 005 Tomo No. 001 Afio 2.000 

del capital suscrito y pagado de la compañía, reiteró el deseo unánime de 

su única accionista . de constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas y procedió a declarar formalmente instalada 

la sesión, sometiendo a consideración de los presentes los puntos del 

Orden del Día, habiendo la Junta luego de deliberar sobre los mismos, tomado 

por unanimidad las siguientes resoluciones: UNO. Autorizar la conversión 

del capital autorizado, suscrito y pagado de la compañía, así como el valor 

nominal de las acciones de la compañía de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, aun tipo de cambio de veinticinco mil sucres por dólar, 

de conformidad a lo establecido en la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial S-34 del 13 de 

marzo del 2.000 y la Resolución No.00.Q.1J.008 que para tales efectos. ha 

expedido la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial No. 69 del 3 de mayo del 2.000; la misma que dispone que se 

exprese en dólares de los Estados Unidos de América los valores del 

capital de las compañías y de las acciones O participaciones en que éste 

se divida. En consecuencia, el CAPITAL AUTORIZADO de la 

IA ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 
    

Le, 

SUCRES (S/.5*000.000,00) será de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$200,00). Asímismo, la Junta 

autoriza la conversión del valor nominal de las acciones de la compañía de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, actualmente fijada en un



Acta Junta General Extraordinaria de Accionistas 
C. A. Espíritu Santo School of Language 

18 de Diciembre del 2.000 
Acta No. 005 Tomo No. 001 Año 2.000 

mil sucres (S/.1.000,00) cada una, por lo que en adelante, el valor nominal de 

cada acción será de cero punto cero cuatro centavos de dólares de 

los Estados Unidos de América (US$0.04). En tal virtud, el 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la compañía estará dividido en cinco 

mil acciones (5.000) ordinarias y nominativas de un valor nominal de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0.04) cada una. DOS.- Aumentar el CAPITAL AUTORIZADO de la 

compañía en la suma de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.1.200,00), para que éste ascienda a 

la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMERICA (US$1.600,00); y, aumentar el capital SUSCRITO - 

Y PAGADO de la compañía, en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$600,00) más, con lo cual éste 

ascienda a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$800,00), mediante la emisión de quince mil 

(15.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04) cada una. TRES: Que el aumento del capital suscrito 

  

y pagado de la compañía se efectúa en numerario, hasta por la suma de 

Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$600,00) / 

correspondiéndole a la única accionista el 100% de las acciones que se 

emitirán en virtud "del presente aumento de capital, esto es quince mil 

(15.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

(US$0.04) cada una, para que en lo sucesivo la compañía gire con un



Acta Junta General Extraordinaria de Accionistas 
C. A. Espíritu Santo School of Language 

18 de Diclembre del 2.000 
Acta No. 005 Tomo No. 001 Año 2.000 

capital suscrito y pagado de OCHOCIENTOS DOLARES DE 2 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800,00), dividido en veinte mil 

(20.000) acciones ordinarias y nominativas de cero punto" cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una; 

CUATRO.- Como consecuencia de lo anterior, reformar el Artículo Quinto 

del Estatuto Social de la Compañía, relativo al capital de la compañía, el 

mismo que en lo sucesivo dirá: "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL 

AUTORIZADO.- El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía asciende ss 

la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMERICA (US$1.600,00). El CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800,00), dividido en veinte mil 

(20.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0,20)' cada una, numeradas consecutivamente de la 

0001 a la 20.000 inclusive y serán firmadas por el Presidente y Gerente 

neral de la compañía y contendrán la declaración exigida por la Ley. Cada 

    

    

   

A pagada da derecho a un voto en la Junta General de Accionistas y 

participar en las utilidades de la compañía, en proporción a su valor 

agado; y a los demás derechos que confiere la Ley a los accionistas. En 

caso de acciones tio liberadas, el voto se ejercerá en proporción al valor 

pagado de cada acción”. CINCO.- Autorizar al Gerente General de la 

compañía para que elabore los Libros de Acciones y Accionistas, así como el 

Talonario de Acciones, expresado en dólares de los Estados Unidos de



Acta Junta General Extraordinaria de Accionistas 
C. A. Espíritu Santo School of Language 

18 de Diciembre del 2.000 
Acta No. 005 Tomo No. 001 Año 2.000 

América, que sustituyan a los actuales. Igualmente, se lo autoriza para 

que, una vez concluído este trámite, emita los títulos de acciones, con el 

nuevo valor nominal en dólares de los Estados Unidos de, América, y 

proceda a: 1) Que se realice una sola emisión de todos los títulos de 

acciones, tanto los que se emitan como consecuencia del aumento de 

capital, así como las que reemplacen a los que se encuentran en 

circulación; 2) Que los accionistas devuelvan al Gerente General de la 

compañía los títulos de las acciones que en la actualidad se encuentran en 

circulación para su anulación, una vez que sean canjeadas por las nuevas, 

expresada en la moneda antes mencionada; 3) Autorizar al Gerente 

General para que proceda a la sustitución de los actuales Libros de 

Acciones y Accionistas y Talonario de Acciones, por otras expresados en 

dólares de los Estados Unidos de América, emita los Títulos de Acciones 

en la indicada moneda, con el nuevo valor nominal; 4) Que los actuales 

Libros de Acciones y Accionistas y Talonario de Acciones sean anulados 

y el Gerente General los conserve en el archivo de la compañía; conjuntamente 

con los títulos de acción anulados; y, 5) Que proceda a la distribución de los 

nuevos títulos de acciones, cuando éstos se emitan, cumpliendo con lo previsto 

por la Ley, a sus accionistas. Se autoriza al Gerente General de la compañía, 

Leda. María Elena Viteri Martín, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública, facultándolo para que ella y/o su 

abogado patrocinador realicen todos los trámites, diligencias y peticiones 

necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. No habiendo otro asunto que tratar se suspendió 

momentáneamente la sesión para la redacción de la presente Acta, la 

misma que una vez redactada, fue leída de principio a fin a los presentes, 

   



Acta Junta General Extraordinaria de Accionistas 
C. A. Espíritu Santo Schoo! of Language 

18 de Diciembre del 2.000 
Acta No. 005 Tomo No. 001 Año 2,000 

quienes por unanimidad la aprueban, firmando a continuación en señal de 

conformidad, en un solo acto. F) p. ABP Corp. (American Bussines Promoters), 

Ing. Joaquín Martínez Amador, Secretario-Gerente General, Accionista; E) Dr. 

Carlos Ortega Maldonado, Presidente de la Junta; F) Leda. María Elena Viteri .'o 

Martín, Gerente General-Secretaria de la Junta. CERTIFICO.- Que el acta que 

antecede es fiel copia del original, el cual reposa en el libro social de la th 

compañía y al cual me remitiré en caso necesario. 

   



  

Acta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
C. A. Espiritu Santo School of Language 

18 de Diciembre del 2.000 
Acta No. 005 Tomo No.001 Año 2.000 

COPIA CERTIFICADA DEL LISTADO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
PRESENTES Y REPRESENTADOS EN LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 
SPIRIT, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL. 

      

ACCIONISTAS ACCIONES — CLASE VALOR VOTOS 

ABP CORP. (AMERICAN 
BUSSINES PROMOTERS) 5.000 ordinarias 1.000 5.000 
Ing. Joaquín Martínez Amador y nominativas 
Secretario-Gerente General 

TOTAL: 5.000 5.000 

  

¿CERTIFICAMOS: QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. 

A CARLOS ORTEGA MALDONADO LCDA-—MARIÁ EL 
PRESIDENTE DELA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

    

 



  

iuayaquil, mayo 8 de 1596 

e
 

CDA. Ñ 
MÁ. ELENA YITERI MARTIN 
CIUDAD > 

Ceemtecopzicaraciones. 

Cimpierne por la presente comunicarie que la Sesión de Directorio de la 
COMIPARIA AHONIMA E S PIRET U SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 
5 PERIT, cembrada el dia de hoy, huyo el acierto de elegirla a Ud. GERENTE 
GENERAL de la miemna. bn a ralplaza de c inco años a parir de la inscripción en 
el Rsepairo Mercanbl dl el presente normbrarmbento. 

Segón el articulo igesimo guna de dos Es Statutos de la Compañía, entre sus 
dl Y anbucione: im los siguientes: a) Representar legal, judicial y 

aa. de manera individ val bj Pres entar 
2nualms ente a la Junta Gens al. al Directorio un informe sobre los negocios 

ales, incluyendo cuentas. b alances y demás documentos pertinentes; cl 
entarmensua mente un balance de comprobación a los Comisarios y al 

Á uditox ar, az 

La COMPARIA ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF 
LANGUAGE SIRIT fue constituida mediante escritura pública ok gada, ante 
HL deta Cesima Tercera del Cantón, Ora. Norma Plaza de Garcia, el 30 de 
Diciembre de 1 205 inscriba en el Regis tro Mercantil el 7 de hlarzo de 1.496. 
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TN Ti pa DE YUULACIS 
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ATINA, ta presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de  vUlpeyall Pertcal: 

Follo(s) Idesg 7 Registró Mercantil No, 

4 ? Z Repertorio No. ZÉ. ¿O4 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos,. * 

, 776 Guayaquil, JD terco     A 

  

     

    

    

0» rr 

AB. HECTOR M 

Registrador Mercantil del ua yequil 

  

  



    

    
    
    

      
    
    
    

        
    
      

      

        

         

  

    
              

  

    

  

        
    
                
        

OS “a 

Registro Oficial N 69 ” di 

%, Registro Oficial No. 4 del 27 de enero del 2000, determina * 0 
y , Que se suspenderá la exoneración o rebuja, si.no se cumpliere 

con la obligación legal de matricular y pagar si fuera el caso, — . 
pj impuesto a-los vehiculos motorizados, dentro de los A 

; Periodos ordinarios, establecidos por la ley. . : 

A 2 o , " 

   

ÓN . Resuelve: 
pi Ts q 

        

    
     
            
       

      
    

  

   

los que se reconocen exoneración y rebajas al impuesta a los * 
: vehiculos motorizados del transporte terrestre que no hayan 
“sido utilizados hasta el inicio del período ordinario de 
" . matriculación vehicular del año 2000. 

ben Y 

1.) Economista Elsa de Mena, Directora Ceneral del Servicio 
- de Rentas Íntemas. >. . o a 

  

» , . 
eo 

  

s «Transformación Económica del Ecuador. expedido el 8 de. E 
marzo del 2000 y publicada en el Registro Oficial No, 34 de ; a 
13 de dos mismos mes y año, dispone que se reforma? + 

, Cualquier norma que obligue a expresar el enpital o lu + pe 
, contabilidad de las personas en sucres o en unidades de valor". 

o ote o, ¿ o 
UN depa des ch tc L a 

   

    

   

de Lo ¿Que de la «disposición "general primera 'de la* "Ley para la; Lo 
y: ÍA : Trunsformación Económica del Ecyador se desprende que la ;* Sa 
Uñaros an legal a la que se refiere el literal h) de su articulo 99 do '" 
A :¿Slude a que el capital y la contabilidad de los personas debe * 

-; xpresorse en dólares de Jos Estados Unidos de América, 
. Hors. . ' ! 

. ba ON a Pe, mayo o SES ion 
y? : s % NE 

    

   

  

le «dado que tales sociedades Son personas juridicas. de derecho"; 4, 
,? privado; , . , Poe % 

pe : o CN 
su 4 .. 

”$ 

A Transformación. Económica «del Ecundor «determina que el 

- Expedir las siguientes NORMAS DE APLICACION DE 

pon a po 
o. No ES 4 Pm. E . a 

CN +, No. 00.Q.13.008- o o 
d+ Lo. . - “o. 

: Í : Dr. Xavier Muñoz Chávez - *' . 
” SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ca 
S z o .* A o * .. . . 

; vo. , > Comslderando:-. Z S o eN .. 

  

i a “el acto Societario de.que se trate; así como los importes del ..: Ri 

> ociedades que : controla la urerimendecia de Compañlas, “o DA 5 
» 

"Que el' fteral "yy de “articulo 99 de la Ley para Mn «R 

Superintendente de Compablas debe señala la forma cn que 
sc han de expresar Jas participuciones sociules en que se 

divide el ¿capital de la compoña de responsabilidad 

Vinmitada, a . : 

expes ese en 
als refer: 
    

o 

Que medinnte Resolución N* 00,Q.13.003 de 13 de murzo del 

2000, modificada por la Resolución N* 00 Q.1005S de 4 de 

abril del 2000, la Supermtendericia de Compañias expidió fas 

normas de aplicación de las reforwas e da Lev de Compañias, - 

introducidas en la 1 «ey pura la Transtoumación Económica del 

Ecuador, + : la 
er 

.. : 

Que resulta conveniente para la mejor comprensión de las 

referidas normas se las codifique en una sola resolución 
incluyendo, además, nonnas adicionales, 

Que el articulo, 433 "permite al Superintendente de 
Compañías expedir las regulaciones, reglamentos y 

resoluciones que considere necesarios para el buen gobierna, 
vigilancia y control de lus <ompoñlas sometidas a su 

supervisión, Y ' 

En ejercicio de ins atribuciones que le conliere la ley, 
ct , 

Resuelve: . v 

LAS REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑIAS, 
INTRODUCIDAS "EN, LA. LEY ' PARA LA 

. TRANSFORMACIÓN ECONOMICA DEL ECUADOR, 
en estos tínminos: . : 

Art. L.- Si en los “escrituras de constitución de lus conpañlas 

anónimas, de economía mixta, en comandita dividida por 

ueciones y de responsabilidad limitada se hubiere expresuda 

en sticros lo relativo e los aportes y n las detenninaciones de 

"dos importes del capital y del valor nominal de las acciones o * * 

- participaciones en que éste se divida, la Superintendencia de . 

Compañías, de acuerdo con lo dispuesto cn la regla túmero * 

18 del artículo 7 del Código Civil, eprobará tales escrituras, -* 

siempre que el instrumento respectivo se hubiere celebrada (4-9 

husta: antes del -13 ¿de marzo + del 2000. Bajo igual”: [os 

. consideración, también aprobará las escrituras que contengan 

numentos o disminuciones de capital o cuulquier otro acto ; 

societario que, teniendo: incidencia en el capital o enel * E 

patrimonio sociales y estando previsto en el articulo 33 de la 

- Ley de Compañías, expresase en sucres el capital y el valor 

mominal de las: acciones: o participaciones resuluntes de . ¡E 

cualesquiera de esoqacios juridicos, A O 

ad *Aadarr, IN on 

¿Arts Zas, si as. “resoluciones: de junta general - «sobre, un > 

. “aumento o:'disminución de capital o de cualquier acto” - 

« societario «del «citado articulo. 33 'que tuyicre incidencia 

, económica fueren de fecha anterior al 13 de marzo del 2000 yo A 

- se ne en sucrgs los rubros o cuentas consideradas en; 

  

           
    
      
      
        

      

  

       
       

           

      
           

   

¿capital'y del valor nominal de las acciones o pnrticipaciones* , F 

resultantes del i* acto i respectivo, pero la :* escritura 

¿Soprespondiente. “fuere celebrada en cualquier fecha a partir. “Ex 
A : Po os A .. 

oa o ,
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.*, , Ao E SU MA A ea, de : 2 a , 

AR al. Registro" Oficial Ni 6g nie : Ss 
e n . Cana e re e y mol q MA Pda tdo y aq de 

1 “] del ” de marzo del' "2000, para, que gp instrumento sea * 05; F Art. 14.¿En. la -escrilura constitutiva de una com 
eel ñ ¿dprobudo por la institución se requerirá que “dicha escritura. " ” Cn “anónima,” “del :economla mixta, en comandita dividida ( 

         

  

   
    

   
    

      
    

  

PYsh de Une 
no. “ 

2 mE . 
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Ea 

  

e. 7 antes referidos rubros" o cuentos, “esf' como; los" valores" del .”- E escritura hubicre sido otorgada en cualquier fecha a partir 

19 o sh eta MORA eZ Y Pa Eo 

' «será de un dólar o múltiplo de un dólar de los Estados Uni 

, €xprese en dólares” de los Estados Unidos: de: América los p> mes , Déciones: o de responsabilidad limitada, siempre que di 

: + 
ho capital, Y. «de bs, ps o "participaciones en yue éste” nada, ME) de marzo del 2000; el valor nominal de los acciones'o 

, As e, 
pArA: q Dl o A A les participaciones en que, según el Caso, se divida su copi 

mo A po Aa DA Eo 2 a de América. ON at 13 
hb, e pe y os 

  

13 de marzo del “4 
Q.U.005 de 4 dez. -) PL 0 cualquier acto societario «del articulo :33 de la Ley' de ts c* 
saña expidió fas”, + 

Lo Sanos .. Pasa “efectos del ejercicio de los dercchos' 
j -Compalñtas que tuviese incidencia económica, * siempre que. A ; 

yde Compañías, * E 
Moo corresponden al accionista en los compoítlas anónimos, * 

>. tales escrituras se otorguen en cuniquier fecha a partir del 13, economia mixto Jen comandita por acciones, se consign 
in.Económica: del S 
Yes 5 4N e ro hs 

, 

1 «e 

de 
  

. 

"de marzo del 2000, “deberán” expresar en dólares de' los* : mo continuación la' TABLA DEL VALOR NOMINAL' 
"Estados Unidos" de' América" todos los: valores referentes. al “y LAS ACCIONES, EXPRESADO EN SUCRES, * 
cl ya Jos "acciones » participaciones" en que éste E e EQUIVALENCIA EN DOLARES, en n estos términos: * j 

    

    

    

Ae pto “ > "a os 0 Jade Da 1% ”. y 1... DN n. .. vto , 

NN Ar .. de . A Pob E i E 

vaca 4. he AT, mv Mo ! Pops “bed a Eo, 

t4 . , . ” e , . 

      

     

    

        

    

    
   
   

    
    

  

     

     

     
    

   

     
   
    

    
    

       

: 
A
 

A
 

A
 

A 
A
 
e
 

a 
A
 

A 
A
 

A 
A
 

a 

      

  

E A e : . 90 e noo oa 

q 7 " VALOR NOMINAL * cd > po DEC ART VALOR NOMINAL 
criniendente) Br ' EN CENTAVOS DE SUCRE pt, 7, CAMBIO tu. 2012010077 ENDOLARES ; 
Fieglementos Pe ER E np A ua, , A A ÓN a ¡ 

flíbuen gobiermo,* 7; [ho >" (ecutavo) 70" , mua gr mea, 250 GUQUOVA (diez. millouésimos de dólar) A 
sometidas 4 asa A, $ (centavos) po a 25.000... * - 0.000002 * (anidlenésimas de dólar) 4 
HEN : A to: 10 (centavos) se voca AO ¿25 M0 , 0.000604' (miflonésimos de dólar) o me 

>: o po S e So o y .. : 1 5. 7% E o e 25.000. o 002. (cien milésimas de dólar) , , | 

Po «¡VALOR NOMINAL * ML TIPO DE o ON : -: VALOR NOMINAL 5 4 
», IE: e o ¿EN SUCRES Ñ Loja DA Le CAMDNO o Co 7 EN DOLARES r ¿ 

. ; o AN . : : “a 1 
ci e , a 127 25.000 2 * 000004 — (cien anilésitaas de dólar) AN, 

LICACION|DE ,. , PS " QIOOZ  * (diez milésimas de dólar) E 
ECOMPARIAS. a , 25.000. 0.0004 ' — (diez iilésimas de dólos) , e | 
¿PARA * 3LA * 25.000 0.002 — * (milésimas de dolar) : 

'EL ECUADOR. o 25.000 “0,004 (milésimas de dólar) 
a AR o - 25.000 0.07 (centavos de dólar) “> 
A me o as : q ME pa o ras de pr 

de las compañías a o . SO , . (centavos de dólar rm 

dita' “dividida! por ON RAM? , . SM) 0.12 (centavos de dolar) : : ; 
tubiére expresado pr ADO A 25.000 ¿046 ' (centavos de dólor) * 

. lesminaciones A E Ig 0 IA " B280 (centavos de dólar) 4 
“de las acciones o (RC A 25.000 - 024 *' (centavos de dólar) . 54 F 
perintendencia OS VO, o. 25.000 0.28 (centavos de dójor) : A? 
atla regla múmero” os Pa 25.40M) 10.2 — (cemtavas de dólar) NA 
tales escrituras, Re 000. 25 AMM 0,36 (centavos de dólar) E 
O A > TON 25.000 0.40 (centavos de dólar) o 
900;* Bajo iguaí “E. ' Po MIS o 25.000 0,44 (centavos de dólar) To 
vas que contengan. ti E IS, 0,48 (centavos de dólar) q 
dalquier olro“acto AI 25.000 0,52 * (centavos de dólas) Y 
lcpital o en.el AO Ms 25.000) 0.56 (centavos de dólar) > 
[articulo ETS VD : 15,000 co 25.000 160 "* (centavos de dólar) mm 
¿Capital y el valor bo o .: lnea 25.004 0,64 +. (centavos de dólar) Y, 

ex resultantes de E "0 Vo E MELON 0.68 >> (centavos de dólar) .d > 
SN ] DRAM) a 25.100) 1,72% — ” (centavos de dólar)" * e 

pu 25 4HH0 0.76 "(centavos de dólar) :1a 
20.000 : 25.000 080 - (centavos de dólur) - 
" 24.0) : Z 25.000 0.4 + * (centavos de dólar). 

a 222400 a o 25000 "088 > (centavos de dólar) 

“23 CR IO  UY2 > (centavos de dólar) . E 
0 , A SD ao 2500. 0.96: + (centavos de dólar) ; 1 e 

  

asa 25.000, > un dólar) la     
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, 0 , . , e . 

NS AR 6.- Para o “ejercicio, de Yos derechos mhercites al socio '- 
63 en, la" compañia” de responsabilidad limitada, se consigan a + an 
y continuación la -TÁDLA ¿DEL VALOR NOMINAL DE! 
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F : o. a : + la sesolución aprobutoria que pura el efecto expidicte, 
Y : > z ” : : 1 

1 TIPO DE VALOR NOMINAL * 
E de NOMINAL, CAMBIO - DOLARES a Art. 10.- Por no tratarse de una reforma «el estatuto de las 
E. SUCRES .. . mo a "señaladas en el articulo 33 de la Ley de Compañlos, sino de 
E E A “. 090 .siuple conversión a dólares de los valores originmimente 
Ps '000 No BSO O (centavos de dólar] > C capresados en sucres, el Superintendente de Compañíns no - 
: AO Y: 28. 0.08 (certuvos de dólur) | . «dispondrá en la resolución oprobatoria la publicación de 
: E 3.0080 2% . 25.00M0,, ,. 0,12 (centavos de dólar) >. extractoalguno, * oy 

740007. 025.000 0,16 (centavos de dólar) AN 
SM. 25.000) 0.20 (centavos de dólar) ! : 
8, GO, : 25.000) 0.24 (centavos de dólar)... Art. 1.r Cuando corresponda, las compañtes anónimas, de 
TAM 25.000) 0.28 (centavos de dólar) . economía mixta, en comendita- por acciones y de 
RO P 15.000 * 0.12 (centavos de dólar): "¿7 . responsabilidad limitada que se hubieran formado hasta antes 

BA: 9:000 go 20 25.000, > .0.16 (centavos de dólar)" . 159 del 13 de marzo del 2000 podrán mantener el valor nomina) 
* 310,000 a 25.000 , 0,40 (centovos de dólar) * ¿de las acciones o pusticipuciones en que se dividan sus 
¿OO 25.000 0.44 (centavos de dólar) "capitales, en cualquier importe inferior al de un dólur de los 

; 12.000 a 254000. , — 0,98 (centavos de dólar) | Estudos Unidos de América, : to , 
AT 25.000 0,52 (centavos de dálar) ÓN AE 
244.000 2500 0.56 (centavos de dólar) . o ES : 
0:15: MM y 25.000 *, 0.60 (centavos de dólns) Los compañías anónimos, de economia mixta, en comenidita 
ce 16.000 yor 25.000) 0.64 (centavos de dólar) 2, * por acciones y de responsabilidad limitada, si preliticren y 
So TIMO Yi, 1 25AMND,. +, 0.68 (centavos de dólar)... :¡ ¿Siempre que lo resolviere la correspondiente junta general de 

” psa $ 0 250, “0,72 (centavos de dólar) 0% no, ” accionistus y se cumplieren'todas las formalidades previstos 
IDAHO Y 25. vna 0:76 (uentavos de dólar): + *% en el articulo 33-de la Ley de Compañias, podrán también E 

Ñ 20.000 Y 25.000. 0.80 (centavos de dólar) +," c+ * elevar el importe de das acciones o participaciones, según .Pá 
» 320, AD 25.00).. 0,84 (centavos de dólar)”. , Corresponda, en que se dividon sus capitales al valor nominal 

' . - 25.000 . , 0,88 (centavos de dólar) , de un «dólur o múltiplos de un dólar de los Estados Unidos de 
: 25.000 : —, 0.92 (centavos de dólar). - Auuérica, utilizando para ello cualquier mecanismo que no | 

29. 4MM1 40 V 96 (centavos de dólar). . o ¿sea contrario a.la: ley: a sus ¿Estatulos, ya los reglamentos 
4 

2, : 4... ¿Adólar) +. a pe . «sobre esta materia, - A 21 . 
ce o ro , EN ar mo A pr 

be PO A do te: ye o Da 

istntuto de mo compañía de 7 

      
    
          
     
    

          

        
        
       

    

     

    

    

  

ad np civaresa e 

O] Do a, 

éntma. de economia mixta, y en: 

    

   Ma o por neciones, las resoluciones de junto ** "o 
asar: a base, del capital pagado por cada, 

* o AN oo 

  

a 
A
T
A
 

3
    itada,- previas las- conversiones respectivas. podrán en”, 

forma expresa señalar en sus correspondientes estatutos, en * 
Í Ñ dólares de los Estados Unidos de Atuérica, el importe de su 
correspondiente capital suscrito y el valor, nominal .de los" ' 
facciones O, en su caso, de las participaciones en que se divida: Pr 
y o . t. y sicho Sapatal, os « ta divi; ¿Ey M6 ras A Qhie 

in, et apo 
Si se optare por la conversión expresa.n que se refiere el. 

] d3 :incíso anterior, se la hará constar en, la, escritura pública: me 
y, Pertinente, 4 cuyo otorgamiento deberán comparecer el'o los, 
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erá necesuriorque la junta general de nccionistas o de. socios, 

car 

   

Ms 

    

     

   

  

Ñ ¡ Tepresentantes legoles de la compañía respectiva. Para ello no * E, y 

egún corresponda, haya resuelto tal conversión, - TS pon 

Miércoles! Y: ale" Mayo" del 2000 - 

o . 

Art. Y Mes “copias costiticadas de lu escritura de que se 

: “rate se” someterán y 4. conocimiento” y tesolución del 

; ¿Superimendente de Compañias, quiew' con vista de su 

"contenido, si la conversión. fuere' correcta, ln nprobmiá : y 
* ordenará su inscripción en el Registro Mercantil us como de 

¡Arto 12.- Hasta el 31 de diciembre del 2000, los libros des 

* acciones y accionistas asi como los, que contienen talonarios * 

«deberán ser, SUCIOS,» > sustituidos . los a por 
. ¿de certificados provisionales o de acciones con valores en ': 

registros 

: - En cualqua, 
: * hubiere lug 

! 7 certificado de”, 
. en el archivo; de 
y o t 
r o e 

"Art. 14.-* Der 
00.Q.1.005 de 
respectivamente 

. 348 

ota A-| 
"2 Art. 15.- La:p 

esta fecha,, sir 
. 

- Qhicial, $ si 
de ee 

o Comuniquese4 
_: Superintendena 

"we 
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7 y 
correspondientes en que las valores respectivos se expresen * A 

** en dólares de Jos Estados Unidos de Américo. . 

Mode ata gos Po q 
» 

io Mosta la misma fecha, los "libros de participaciones y socios -. 
w 1. 16 que consten los valores ',eny' sucres deberán ser? 

.reemplazados por los registros en que dichos valores se * 

Za * expresen en dólares de los Estados Unidos de América, A, 
SoY Pe nt . a , Laa aa e AN 

¿Para fines de “verificación, et Vibro' de registro sustituido se”: 

ON . A] L. ..s TN RN o. UN 
Pa CS SA soi ON y " ES 7 a, : : ha 
Pm, A NS >. . 

Arto 113.2 Mosta el 31 de diciembre! del 2000, las compañias * 
¡amónimas, de, economía mixta yen ¡comandita por acciones. 

a, sustituir, las emisiones, "de: titulos de 'neciones con 
¡ 4valores, en sucres,. por emisiones. de títulos de acciones con 

¡valores en dólares de los Estados Unidos de Ansérica. 

   e 
¿o a anos 

'.Fnsta” la ista fecha, las compañías de responsabilidad : 
> limitada deberán reemplazar, los: certifiondos «e aportación 

con valores en Sucres, por otros"en que tales vulores se * 
expresen en dólares de los Estados Unidos de América. 

4 pa .o 

na po 

:, aqulará y conservará en el archivo. social... Po e 
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NOTARIA. 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

An. MARCOSÑ. 
DIAZ CASQUEJE 

zz 

23 

24 

25 
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27 

28 

valor nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, 

numeradas consécutivamente de la 0001 a la 20.000 inclusive y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía y 

contendrán la declaración exigida por la Ley. Cada acción pagada da 

derecho a un voto en la Junta General de Accionistas y a participar en las 

utilidades de la compañía, en proporción a su valor pagado; y a los demás 

derechos que confiere la Ley a los accionistas. En caso de acciones no 

liberadas, el voto se ejercerá en proporción al valor pagado de cada 

acción ”. Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo, que 

consulten la eficacia y validez de este instrumento, agregue o copie como 

documentos habilitantes el nombramiento del representante legal de la * 

Compañía Anónima Espiritu Santo School of Language Spirit, copia de la 

Resolución número 00.Q.1.J.008 expedida por la Superintendencia de 

Compañías. Deje constancia que autorizo a la abogada Consuelo Flor de 

Pástor para que realice todas las diligencias necesarias para el 

  

. EX O 

-Eséñítura Pública, la copia del nombramiento otorgado a favor de la 

licenciada María Elena Viteri Martín, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía Anónima Espiritu Santo School of Language 

Spirit y la copia certificada de la Resolución número 00.Q.1.J.008 emitida 

por la Superintendencia de Compañías que contiene las reformas en la 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador. En consecuencia la 

otorgante se afirmó en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que 

p
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se eleva a Escritura Pública para que surta los efectos legales 

correspondientes. Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz a la otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE. 

  

GERENTE GENERAL 

C.U. No. 0908905755 

C. V. No. 

P. C.A. ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE SPIRIT 

RUC 4 0991348344001 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 
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